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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2003/1/1375  
 

Montevideo, 9 de octubre de 2003. 
 

RESOLUCION N°  343  ACTA  038  
 
VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico en subsidio interpuestos por 
el Dr. Miguel A. Sofia Abeleira, contra la Resolución N° 153/003 Acta N° 18 
de esta Unidad Reguladora de fecha 15 de mayo de 2003. 
 
RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo se realizó un llamado 
a interesados en prestar el servicio de televisión para abonados en los lugares 
del país que aún carecen del mismo. 

II) Que la administrada solicita la suspensión parcial del 
llamado público, convocado, en todo cuanto afectare las áreas de cobertura de 
los sistemas de MMDS autorizados a la Sra. Ana María Troncoso. 

 
CONSIDERANDO: I) Que su interposición fue extemporánea. 

II) Que no corresponde franquear el Recurso Jerárquico 
interpuesto en subsidio. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Artículo 317 
de la Constitución de la República, por el Artículo 142 del Decreto 500/991, 
por las Leyes 15.869 y 17.296de 21 de febrero de 2001, a lo informado por 
Asesoría Letrada de esta Unidad Reguladora.  
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Desestimar el Recurso de Revocación interpuesto contra la Resolución N° 
153 Acta N° 18 de fecha 15 de mayo de 2003 de esta Unidad Reguladora, 
debido a su presentación extemporánea.  
2.- Franquear el Recurso Jerárquico en subsidio ante el Poder Ejecutivo.  
3.- Notificar personalmente al interesado.  
4.- Pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones a sus efectos.  
 
 
 
 
 
 

 


